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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Popayán, primero (01) de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Pasa a despacho el proceso verbal reivindicatorio 

incoado mediante apoderado judicial, por la señora DELSY 

FAJARDO ESCOBAR, en contra de SENEN ESCOBAR FAJARDO y 

ZENAIDA MATILDE PÉREZ IBARRA, y, dentro del cual, se 

encuentra pendiente resolver el recurso de apelación 

frente al auto proferido en audiencia del 25 de mayo de 

2022 por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, que decidió de manera desfavorable, la 

solicitud de nulidad “por indebida notificación” 

formulada por los demandados1. 

 

CONSIDERACIONES 

 

No obstante lo anterior, mediante escrito allegado vía 

correo electrónico en fecha 19 de agosto de 2022, el 

apoderado de la parte apelante expresa que “renuncia” a 

dicho medio de impugnación.  

 

En orden a lo anterior, este despacho aceptará el 

desistimiento presentado, por ser procedente al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 316 del Código General 

del Proceso, y, previo a verificar, que conforme a lo 

prescrito en el artículo 315 ibidem, el citado 

                                                         
1 Minuto 2:33:30 de la audiencia inicial. 
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mandatario judicial tiene facultad expresa para 

realizar dicho desistimiento2. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el desistimiento al recurso de apelación de la 

referencia, y, ARCHIVAR el presente asunto. Por 

Secretaría comunicar lo dispuesto en esta providencia 

al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES 

Magistrado Sustanciador. 

 

 

  

 

                                                         
2 Poder en la página 2 del expediente digital. 


